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'( un¡] ,le i Síllart
RESoLUCtÓN DE GERENCTA [.,tUf,iiCrpAL N'541-2025-c[¡-N|OCC

VISTOS] 
cem colo¡ado. 03 de d . embr6 de 2025

El Confalo N' 083-2022-lvlDCC de lecha 07 de dicjembre de12022, la l.,1u¡icipalidad Dislritalde Ceno Colorado y elconsultor Consorcio Zeta,
suscribieron un contr¿to paE h elaboracón delexpedi€nte técnico 'l\4ejoramiento delservic¡ode educ¿ción primaria de la LE. Jose Maria AOuedas en el
asenlamiento humano Centro Uóano de PEueios Artesanos José l\¡aria AEuedas, distrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, depanamenlo de
Arequipa" codigo único de inversión 2542794, la Resolución de Gerencia l\¡!nicipal N' 493-2024-G|V-[.40CC se aprobó e] exped ente técn co, el Infome
N' 005-2025-CSLP010-2025 suscíto por el Presidente del Comitó de selección del procedimiento de selección Licitación Püblca de obras N" 010-2025.tM la CartaN" 325-2025-SGEP-GOPI-[¡DCC emitido porelSub Gerente de Estudios y Proyectos la Carta N' 002/2025-CONSULfOR EXP. TEC.

ARGUEDAS ZETA-I¡DCC/ECC atendido por el represenla¡te común del Consorcio Zeta, el Infome N" 001/2025-EVALUACI0N lE JOSÉ [¡ARl^
ARGUEDAS /JMS slscrito por el Evaluador de la Sub Gerenc¡a de Estudios y Proyectos, ellnfonne N' 692-2025.SGEP/GOPI/IVDCC atendido por elSub
Gerente de Esludios y Proyeclos, el Infome N' 078-2025-[¡DCC-G0P|-A0A[4 emitido por el Especialista en InveFión Pública de la Gerencia de obras
PÜblic¿s e Infraestruclura, el lnlonne N" 1018-2025-UF-GOPI]IIDCC suscrito por el Resmnsable de la Unidad Formuladora, el Informe N' 122-2025-
fi/DCC/G0PI/ELCE/RJCP emitido por el Especialisla Legale¡ Contrahciones con el Eshdo de la Gercncia de Obras Púbicas e Infraostruclura, el Inlorme
Técnico N" 307-2025-G0Pl-l\¡DCC atendido por el Gerente de ob€s Públlcas e Inlraestruclur¿, el Inlorme N" 1020,2025-]\¡DCC/GPPR emiiido por el
Gerente de Planificación Presupueslo y Racionalización, ellnfome LegalN"048-2025-EL-GAJ-[.{DCC suscrito porla Especia ista Legallllde la Gerencia
de Asesoria Juídic¡, elProveido N" 373-2025-SGALA-MDCC suscrito por la Gerenc¡a de AsesoíaJ!Ídica, lvemorándum lt¡últiple N" 142-220412-624-
2025-G[.]-¡/DCC suscrilo por Gerencia l\runicipal: 

'.

CONSIDERANDO

Que, e arliculo 194 de ia Consliluclón Politica del Penl de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y dislrltales son óOanos de
gobiemo localquegozan de autonomia politica, económica y adminlstativa en los asuntos desu competenciai

Oue, elnumeral46.4 delartículo 46 de la Ley Generalde ConlGtaciones Públicas establece, que elrcquerimienlo seformula de manera clara y

objeliva, y debe e)(presarelbien, servicio u obra a contratar, prelerentemenle, en función a su desempeño y luncionalidad Elrequerimienlo de bienes se
plasma en especific€ciones técnicast el de seryicios, en ténnl¡os de referenciat y el de obras en el expodiente técnlco de obra o en los objetivos
flnclonales, segün el slslema de gntrega ltilizado En los documentos integrantes de expediente de contratació¡, según coresponda, se aplica

expresamente ei pi¡cipio de valor pof dinero. Con respecto a los contratos estandarizados de ingeniefa y construcción de uso inlemaconal el
rcquerimrento puede plasmarse en aq{rellos documentos que precben su alcance;

Oue, elnumer¿|46.5. deladículo 46 de la Ley Generalde Contr¿lacio¡es Públic¿s dele¡mina que elexDediente técnico de obÉ debe conlar con

una eslructura de costos defnida de acuerdo con las padicuhridades que deÍEnde la compleiidad del proyecloi

Que, el numeEl46.6 dela culo 46 de la Ley Generalde Contrataciones Públlcas regla que para a elaboraclón de expedienles lécnic¡s de
obra, las entidades confahntes utilizan la metodologia Bl[4 en el marco del Plan BIM Peú y las disposiciones delSislema Nacionalde Programac¡ón

l\-{ultianual y Gestión de Inversiones paG la gestión de la información de las inversion€s. En el caso de obras bajo el sistema de entrcga de sólo
conslrucción, elcontralista revisa elexpedienle téc¡ico de obra e inlonna alsuperyisor o inspectorde obra, sobre los posibles desgos del proyecto, de

coresponder. Los plazo€ y condiciones para eilo se establecen en el reglame¡to. Lo displesto en este párafo no es aplicable a los conlratos

eshndadzados de ingenieía y construc¿ión de uso intemacional;

Oue, ei numeral 53 1 del articulo 53 del Reglamenlo de Ley Genercl de Conlrataciones Públicas dispone que a fin de gestioñar la cedfc¿ción
y/o prevrsión presupuestal conespond iente, la dependencia encaEada de las contrataciones considera la cuantla de la conlratación estableqda en elPlan
Anual de Contratacio¡es del Cuadro l\,,lullianual de Necesidades, la cual puede ser actualizada producto de la interacción con el mercado, segun

corresponda;

oue, el numeral 153.4 deladiculo 153 del Reghmento de Ley General de Contralaciones Públicas pauta que la interacción con el merc¿do en

elcaso de obtas bajo e sistema de entrega de sólo construcción, mediantg consulla al mercado básica o avanzada p¡oriza La detección lemprana de

erores u omisiones en elexpedienle técnico, a lin de rcalizarlas modilicacio¡es alexpediente técnic! que sean ne@sarias;

Que, el literal b del articulo 160 del Reglamenlo de Ley Generalde Contrataciones Públicas estipula que los criterio6 para la elección de sist€mas

deentrega y modalidadesde pago pan obras y consultoÍa de obras se debe evaluar como minimo elnivelde certeza delcosto linalrelsistema de entrega

y su modalidad de pago elegida bdnda a la entidad contratanle un nivel razonable de cedeza sobre el p¡esupuesto necesario para la ejecución de los

comp0nentes;

Que, el numeral 170.1 del adiculo 170 del Reglamento de Ley Genercl de Confataciones Públicas noma que el e¡pedie¡te técnic¡ de la obra

guarda clherencia con los objetivos, alcances y paÉmetros que sustenlan la viabilidad o aprobación de las inversiones;

Que, elnumeral 170.2 delarticulo 170 delReglamentode Ley Generalde Contralaciones Públ¡c€s eshtuye que elexpedienle técnico comprende

eldiseño de la obna y puede ser elaborado pol la entidad contratante a favés delórgano enc¡rgado de la elaborackjn, aprobación y/o conformidad de la

eaboración de expedientes téc¡icos de acuerdo a sus documentos de geslón, o a través de un contratisla bajo supervisión para lo cualse contGta !na

consultoria de obra conlorme los sistemas de gntrega conter¡plados en eladiculo 159 o 6¡ conjunto con la ejecucion de la obra baio elsistema de entrega

de diseño y conslruccionl
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Mun¡cipalidad Oistr¡tal

CEIRO 99L.9rufl$ qr:e elabotó el expediente técnico. Esle plazo no es aplicable cuando ra entrdad contratanle haya etabor¿do direcramente et expediente técnico( tr¡¡,t,,at \ Ii blrbvés de su organo competenle.

Que, elAne¡o 1 delReglamenlode Ley Generalde Contrataciones públicas conceptja qus elexpedienle técnico es elconiunto de docur¡eatos
q ue defnen, pnncipahente, as ca racter sticas a tca"ce y pemiten ta adecuada ejecuc,ón de una oora. Debe plporcioñar inlormació; coherente y lecn ca,
inclJyendo nemo"a desc¡otiva, panos de ejecucron de obra, espeofcaciones lecnicas. ñetrados, presuDuesto oe obj? con su lecha oe detem racon
análbh de precios unilarios y de gastos genemles, fórmulas polinómicas, programa de elecución de obE, c€lendario de avance de obra valorj¿ado, y, si
el caso lo requiere, estudio de sue¡os, esludio geológico, estudio hidrclogico, e'tudio de impacto ambiental, c¿lendado de adquisición de materiajes o
jltlü¡os, c¿lendado de utilizac¡ón de equipos u olros complementaños. Asimismo, puede incluir otros como las obligaciones de levantamienlo digitat de

¿)

y tecnologias de posicionamiento espacial, tales como la geoneferenciación;

Que, el numeral 9.1 del arllculo 9 del Reglamento del Decrelo Legislativo que crea el Sislema Nacional de Programación l!,lullianualy Geslro¡
de Inve¡sión disponeque elórgano resolutivo en los gobiemos locales es elalcaldei

Que, elsub numeralS del numeral9.3 delartlculo I del Reglamento delOecrelo Legislativo que c€a elsistema Nacionalde progrcmacon
lvu lianla I y Gestión de Inversión punttiali¿a que e órgano resolltivo del sector, lienen como fu;ción aulori¿ar la elaboración de ex pedientes iécnicos o
documentos equivalentqs de proyectos de inversión, asicomo su eiecucóo cuando estos hayan sido declarados viables mediante lichas técnic€s. Dtcha
lunc¡ón puede ser objeto de del€gaciófl;

Psursrrrts r€urrrrio o oocurneno equNa e¡É 0e09 Venlrcar que se Cuenle Con el SaneamEnlo l¡Stco lega ,a.los an€glos lnstilucionales o la disponrbilidad fisica del prcdio o teneno, según corespo¡da, pac garantizar la ejecLrción de la inversión y prestación de
qervcos ouri¡nle ¡a operacton de tos acl¡vos gener¿dos con la ejecución de la nisma; salvo que, por eltipo de inveDión, djchos aspectos se desarollen
duante la.elabonció¡ del expedienle iécnicoo documento equivalenle o en la ejecu¿ión física, lo cuat debe ser sustenüdo por ta üEt en ;t expediente

Que el numeral 32.1 del arllculo 32 de la Dkectiva Ge¡eraldel Sistema Nacionalde Programación ¡¡ultianual y Geslión de InveÉiones lormula-.\- que la UElantes.deln cio de la elaboración delexpedi€nte lécnico o documento equiva ente debg verilicar que se cuentá con elsaneamienlo fisico lega,

elexpedientej lépnico o documenlo equ ivalente;

Oue, el numeral32.2 dela culo 32 de la Directiva Ge¡eraldel Sistema Nacionalde Programación l,4ullianualy Gestion de Inve6ioñes acota

..$'if"?%3q\ 7 -¿
i\5*s{nr I
1.-'od

: q{e ¡a elaboración del expedienb técnico o doormento equivalente con el que se va a ejecutar el prcyecto de inversión ¿ebe sujetaFe a la co¡cepcon
técnica y eldimens¡onamiento conlen¡dos en la ticha técnica o estudio de pre inversión que sustenió la declaración de viabili¿adi o a la nlomac¡ón
regis-lrada en elBancode InveFiones para elc€sode las IOARR. Asimismo la UEldebe obten€r la clasificación y cedillcación ambental astcomo tas
certifcaciones secloia es que corr€spondan, de acuedo a la normativa de la materia:

Que, el numercl 32.5 del articu o32dela Directiva Generdl del Sislema Nacional de Prog Emación lvultianualy Geslión de Inve6ioner conteñpla
que tras fa aprobación deletpedienle lécnico o documento equivalente, la UEI regislra en el Banco de Inversioñes medlante elFormato N" 0B-A: Regiskqs
en la fase de Ejecución para proyectos de inversión y Formato N" 08'Cr Regislros en la fase de Ejecución para IOARR, según coresponda la inbr;ación
resullante de expedienle técnico o documento equivalente aprobados y adjunta el documento de aprobación del eipedlente técnico o documenb
equivalente, la memor€ descdptiva el presuplesto de la invemión y el cronograma de ejeclción flsica y financieE;

Que, la Dirccción Técnica Nomativa de¡ o€anismo Superior de las Contr¿taciones del Eshdo, a favés det Oficio N. 0007218-2023-OSCE-
DGR, aclara que, en la contrctación para la ejecución de obras, el valor relerencial coresponde al monlo del presupuesto de obra establecido en el
expedienle técnico de obra aprcbado porla Enldad, y que para obtener d cho monto, la dependencia de la Entidad o elcoisultor de obra o!e tiene a su
carlo la elaboración del expedienle técnico real¡za las indagaciones de menado necesarias que le peÍnjtan conlar con e¡ análisis de prccios unitarios
actual¡¿ado por c¿da parlida y sub partida, teniendo en cuenta los insumos requeridos, las cantidades, precioG o tarilas, además de to6 gasfos generale,
variables y fios' asicomo la utjl¡dad. ConespondeÉ a la Entidad veriJicar y evaluar de manera integ lal el conten ido deJexpediente de conintació-n -lo cual
incluye el expediente técnico- a electos de cautelar: i) el cumplimienlo de la fnalidad pública, y ieducir ta necesidad de su rclormulación por errores o
defciencias que repercutan en el proceso de contratación, y, l) que se registre en el SEACE el Expedienle fécnico de Obra complelo;

\ ^ O_ue medianle Contr¿lo N" 083'2022-IVDCC de fecha 07 de diciembre del 2022, la fi¡un¡cipalidad Distritat de Cer¡o Cotorado y el consuttor
Consorcio zeia, suscribieron un conlrato pard la elabo€ción delexpediente téc¡ico 'Mejor¿mie¡to del se¡vicio deeduc€cón primada de la l.É. José ¡jaria
Arguedas en elasenlam¡ento humano Centro Uóano de Pequeños Artesanos José lvaria AEuedas, dist to de Celro Colorado, provincia de Arequtpa,

.nS.,. 
"\ depanamento de Arequipa'código único de inv€rsión 2542794 (en adetante expediente técnlco);

::\ \1,j fá$ Z- .Oue, 
a lravés de la Reso¡ución de Gerencia l\.lunbipal N' 493'2024-GM-IVDCC de fecha f8 de diciembre de 2024, se aprobó el expediente: _t$_t & lecnico 'lvlejoramiento del seruicio de educación primada de la LE. José [raria Arguedas en el asentamiento hurEno Centro Urbano de pequeños

q --=rr's ; Adesanos J ose [¡¿fla A g uedas, dislrito de Cero Colorado, provincia de Areq uipa, deparlamento de Areq uipa" codigo ún ico de invers ión 2542794, wt ta

f"" ] tS" suma de S/ 1 0 477 620 1 8, co¡ un plazo de ejecución de 270 d ias calendario, bajo la moda dad de ejecuclón ad minlslración indkecta (contmta);

\ | Ole con Inlorme N' 005-2025{SLP010-2025 de lecha 10 de octubre de 2025, el Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, P¡esidenle det Comilé de--.-/ selecc¡on del procedimiento de selección Licitación Públic€ de obras N" 010-2025-¡,IDCC,1, soticla at Sub Gerente de Estudios y proyectos, su
pronunciamiento respecto al cálculo del costo hora-hombre re0ueridoi

Que medianle Carta N" 325-2025SGEP-G0P|]\4DCC de fecha 10 de octubre de 2025, elAE. Amilcar Ralael Guilleñ Zarate, Sub Gerente de
Estudios y Proyectos, solicita al consultor, Conso¡cio Zeta, proceder con la rcvisión, pronunciamiento y actualizació,] de prccioG coÍesoondienie.
considerando el l¡fome N' 005-2025-CS 1P010-2025 delcomité de selección de la Licitación Pública de Obr¿s N' 010-2025-[,4OCC. i :

Oue, a través de la Carta N" 002/2025-CONSULIOR EXP. TEC lE ARGUEDAS ZETA]VDCCECC de fecha 20 de octub€ det 2025 et tno.
Edward Conza Cañari, repres€ntante común del Consorcio Zela, hace entrega de la actualización de costos delexpediente tec¡Eo solicrtado,

éqRX Que, con Informe N" 001i2025-EVALUACION lE JOSE ¡T1ARIAARGUEDAS /JIVS de fecha Tdenoviembrc det202

lññ*X\ Evatuado;;l;du;é;'€ncra de Estudios y Prcyecros. rEarizada ra rev,sión a a acruarizacion de. expeo,"n,. ,...'.0. o,o1"u$¡J"-l#uffi[1-

?\ñlH ñ'iÉ*fr:,sii;;PW //v='/-.'*
Q Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" s00 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
O Central Telefónica: 054-640500 @ http://www.municerrocoloraoo.goo.pe



Mun¡c¡pal jdad Distr¡tal
CERRO COLORARO estructura y foma, por u0 mooto de s/ 10 74;,¿56.38, señatando, además que ros montos considerados se encuentran con techa base del"('¿r na ¿1¿1 5iliixúbuesto octubre de 202¡:

Que, medianle Informe N' 692'2025-SGEP/G0P|i|\4DCC de fecha 13 de noviembre dei2025, el Ing. Amilcar RalaelGuillen Zarale, Sub Gerente
de Estudios y Pruyectos, otorla mnformidad a la actJalizac¡ón det expedjente lecnico, pof et monto de S/ j0'747,866.38, con un Dtazo de eiecución de
270 días calendado, siendo su ejecución mediante la modaldad de administración indirecta (contrcta); bajo el detalte siguiente:

COSTO DIRECTO

Gaslos Generales
Ulllidad 7 00%
SUBTOTAL
tGV 18%

PRESUPUESTO IOÍAL
Supervrsión

Exp€dienle Téc¡¡co

Gestión de Proyeclo

L¡quideión f écnicá Financlera
COSTO fOfAI DEt PROYECIO
ConlrolConcurrenio
IOTAT COSfO DE INVERS ON

s/ 7'310,981 6¿

s/ 673 233.97

si 511768.71
si 8 495 984 32
si 1 529,277.18
s/ 10.025,261 50
s/ 379,812 50
s/ 71,570.00

s/ 181.872 38s/ 3¿,3s0.m
s/ 10 692,866 38
sr 55,000 00
s/ 107¿7,866.38'

.s
EI

at"
c,-1
?'1

rcnl¡ról P

\^o
coLq_

c4-

JS

. rOAD

:r:;E r,
i9,1 a

i@qnmu't
$"- \-*

0Losco'Po¡.nl!sy¿o,losco¡si'€rados.¡o|p¡o56D|€cu,ú's€han€sláb]bc,do6n,¡p6supu€lod6|o|Ndisn|s|écnh.|ah¡asaoM6)as¡cMo0va/t,adosy¿pDb'dG'i./&ü
Geranta da Estudias y Pnyectot ñon¡a1b tkhné tr 692-2A25-SGEP/GOPI/IOCC; ¡as cuates har sido cansidond^s da tonna nsñt .n .t oE üto euatft

' Oue, en atenc¡ón al Infome N' 005-2025-CSLP010-2025 se solicitó al respo¡sable de la elaboración delexped¡enle téc¡ico ta actualización de
i precios respecto a horas hombre. Además establece que el predio se encuentra debidamente saneado, inscrito en la iurjsdicción del dislrilo de Cerroi , Colorado, co¡ pa/dda registrcl P06282198; a to que se agrega, de tos actuados qle modiante Olcio N. 957-2023-GR¡JGRE/D.UGEL-AN/D.AG| del- 

.,ohectordeiprogramasectoriall¡lUnidaddeGestiónEducafvaArequipaNorte,ProfRobedoCarlo5liaínsamaya¡i,manifestaqueelexpedie¡tetecnic¡
.,/ se encuenfa aprobado, talcomo se establecs en ellnfome N' 058-2023-UGELAN/AGl-lNGl de la olicina de inlraestlctura de ta UGEL Arequipa Norte;

Q!e, el expedienle técnlco no contraviene lo rcgulado por el ¡umercl 170.1 y 170.3 del RLGCP alencontrase el cuadro comparclivo de metas
lisicas y fnancieras, deb¡damente suslentada con las vadaciones en relación al estudio de pre inversión; adicionalmente aclara que;o es aplicabre ta
e¡(Jencia de la metodologia Bl[.¡l debkio a que la entidad flo cuenta con un Plan de lmplementación (BlP) aprobado, el mismo que co¡llevara a una
reeslructuración de procesos internos adecuación tecnológica, defniclón de roles y responsabilidades, por lo que no podria procederse con otcna
metodolog ia;

oue, a l6vés dellnfome N" 078-2025-¡,40CC'G0P|-ADAM de fecha 20 de noviembrede 2025, etLic Aldo DionetADaza l\.lamani, Esoeciatrsla
en Inversión Pública de la Gerencia de obras Púbhcas e Infraestruclura, remite et fomato 08-A Registfo en lase de ejecución, sec{ión-C H¡o¡iticaciones
durdnte la ejecución física, el cual se realiza según las metas proplestas en el expediente técnico de actualizac¡ón ¡e precios contenklas en el cuadro
companlivo de melas a folios 0220 al 0231, sie¡do el coslo total de inversión ascendente a la suma de S/ 10 747,866.38 contenidas en la seccón c: ta
inversiÓn cuenta con registro de aprobación de consislencia y resolució¡ que aprueba el ET, sin embargo al realizarse la actualizaclón del expediente
lécnico, se recomienda derivara la unidad lormuladora para pronunciamiento y ved,icación de la consistencia aprobada;

Que, con Infome N" 1018-2025-UF-G0P|-[,'IDCC de lecha 25 de noviembre de|2025, elEco. Franklin l\¡axon Vatdivia Chávez, ResDonsabte de
la Unidad Formuladora, señala que I expediente tecnico ya cuenla con infome de consistencia, elcua ha sdo aprobado y registrado en e banco oe
inveÉiones medianF formato 08-A y le5paldado por el lnlorme N' 631-2024-UF-G0P!NjOCC, además agrega que tos registros en ta fase de ejecucjón
son válidqs, siempre que se mant€nga la co¡lcepcón técnica, se cumpla con el dimensionamiento y los rcquisitos de viabilidad delproyeclo, por 6 que no
se requ¡ere nuelo registro de consislencia dado que se tratarja de una aclualización de expedienle lécnico

Que, medianle Informe N" 122-2025-MDCC/G0P|/ELCE/RJCP de lecha 27 de noviembre de 2025, el Abg. Renzo Javier Chatco peña,
Especialista Legal en Contrahciones con el Estado de la Gerencia de obras Púbicas e Inlraestructura, es de la opinión que se apruebe la actualizacro¡
delexpedienle tecn co por el monto de Si 10'747,866.38 (diez millones seteclentos cuarenta y siete milochocientos sesenta y seis con 38i 100 solesj oo¡
un plazo de ejecución de 270 dias calendario, bajo la modalidad de administración indiecia;

Que, a través del Infome Téc¡ico N' 307-2025-GOPI-[y'DCC de fecha 27 de noviembre de 2025 el lng. Luis Juan Suma a Rojas, cerente de
obras Públicas e InlraestlctuE, otoEa conlormidad a la actualización del expediente técnico antes aludido, poiun monto de S/ 10'747,866.38, con un
plazo de ejecución de 270 d¡as ca¡endario, baio la modalidad de adm¡nislración indirect¡:

Que, co¡ Infoí¡e N" 1020-2025-|\.4DCC/GPPR de fecha 28 de noviembre del 2025, el C.P.C Ro¡ald Jihuallanca Aauenta, Gerente de
Planifcación, Presupuesloy RacionalizacDn, em¡te disponib¡lidad pEsupuestalpara la aprobación de la actualización dele¡pedienle técnico remltido por
elimporle maximo asc€ndenle a Si 10 747,866.38;

Que, el expedienle técnico puesto a consideración cuenta con los componentes ¡ecesarios para su ejecuclón y estimando la confomtoao
otorgada por pade de los funcionados y/oseryidores públicos compelentes; aunado alotorgamiento de disponibílidad prcsupuestal; resulta, desde elpunto
de visb legal, procedente la aprobacbn de¡exp€diente en análisis, máximes¡se pesume que todo luncionario [o servidor Ftblico]con elque se interactúa
obr¿ en c€ bal cump imiento de sus funciones;

Que, por el pdncipio de confianza, la pe¡sona que se desempeña dentro de los contomo€ de su rol puede confiar en que las demás peEonas
con las que interaclúa y emprende acciones conjuntas, van a desempeñaFe actuando licilamenle;

Oue, la Gerencia de Asesoria Juídica analizando el expedienle técnrco p¡esentado, deriva el l¡fome Legal N'048-2025-EL-GAJ-[¡DCC de ta
Abg. Liui Paslora Herera Angela Especialista Legal lll de la Ger€ncia de Asesoía Juridica, qujen opina: SE APRUEBE la acfiralil*j \Glalp&¡enteAbg. Liui Paslora Herera Angela Especialista Legal lll de la Ger€ncia de Asesoía Juridica, qujen opina: SE APRUEBE la acxralil*tl\Gla¡D&iente
lecntco 'Metorcniento del seMao de educac@n priñana de ta t E Jose Mana Aryuedas en et asentanenla nunano CeUrQlrby¿fl1Aigwf,rl¡i ryjirffi

I Sede Pr¡ncipal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
(l Central Telefón¡ca: 0g-&0500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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Municipa¡idad Distrital
CERRO COLOftA00 ¡se Matta Arguedas, d¡súo de ceno colorcdo, prov¡nc¡a de Aequ¡pa, sepañamento de At.4:u¡pa' códtgo ún¡co de inverción 2i4ztg4, conLlllltl Llel \ | t /ui frasupleslo lola/ d scendente aS/ 10'747,866 38, siendo el plazo de ekcuc¡ón de 270 dlas catendatio, en ta nodal¡dad de ejecución por adn¡nisttdc¡ón

¡ndhecta (cont6la). OtchoVonunciamiento, obtiene confomidad por la Gerencia de Asesoria Jurldic€, mediante el proveido N"373-2025-GAJ-MDCC al
estar desde elpunlo de vish legalaneglado a Ley;

Que,la Ley de Contrataciones delEstado rcgla que elTitularde la Entidad es la más alta autoridad eiecutiva, que eierc¿ las funciones prevatas
en ésta y su reglamenlo para la aprcbación, auto¡ización y supervisión de los pfocesos de conlratac¡ón de bienes, servicios y obras; quien puede del€gar,
mediante resolvción la auioddad que la ¡oína le otorga, satuo las dispuestas en la ley y/o elreglamento;

Que, basado en elprincipio de conlianza, este despacho, no tiene como exigencia ve¡fcaflas funciones de los funcionarios, en elextremo del
conteñido de los infonnes cilEdos, o deteítinar s¡ han cumplido o ¡o en loma coÍecta, técn¡c€ y cabal, tales funcio¡es, lo que podria traer como
consecuencia qle no quedaria lwar paE cumplirsus propias labores de cada árca, más aún que las lunciones de los funcionarios son p¡olesionales de
atta especlatidad e idóneosi

Oue, los infonn€s técnico6 citados, son em¡üdos por profes¡onales capacilados y especializados, cuyas conclusiones son ctar¿s, basados en
criterios técnicos y ospeciafizados, los que resultan irelutables para este despacho, por tanto, sls informes tienen un sustento decisivo y, dada su alta
especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad e¡cluslva y excluyente, sin e¡cepción alguna Los criteios lécnicos, de n nguna forma nos
pueden induciralenor, por tanlo, para este despac¡o, se sustentan en la realidad y responden a un análisis concienzudo y exactol

__:.- .-¡., Que en cuanto a los c¿lculos lécnicos este despacho no se pronuncia en nzón qu6 nocuenla con @nocimientos técnicos para talfin, y, m€nos

f\ ''€on asesores especlalizados para comprobsf o descalar, por lo que, basados en el p ncipio de contianza, se tiene por c¿lculos correctos siendo de

f \ qctusiva y excluyerc responsaoilidad de los luncionarios protesionales emitentes;

Que, estando a las consideracion€s explestas y a las lacultades legales citadas, en consecuencia y basado en loma exclusiva en los informes
técnicos y legales e¡tstentes en el present€ caso;

SE RESUELVE:

ARfICULO PRI¡¡ERo. - APRoBAR la actlalizac¡ó¡ del expedienle Gcnico 'l.ieFmmiento del seryicio de educación primaria de ta L E. José firaria
AQuedas en el asentamiento humano Centro Uóano de Pequeños Artesanqr José Maria AEuedas, distrito de Cero ColoÉdo, provincia de Arcquipa
departamento de Arcquipa'codigo único de invelsióir 2542794, con un presupuesto totalascandente a S/ 10'747,866,38, siendo el plazo de ejecución de
270 dias calendario, en la modalidad de ejecución por adminlstraclón indirecta (co¡trata), de acuerdo alsigu¡ente prcsupuesto desagregado:

s/ 7'310 98r 64
s/ 673 233 97

s/ 511 768 71

s/ 8495.984.32
sr 1 529 277.18
s/ 10 025 261.50
s/ 379 812.50
s/ 71 570.00
s/ 181,872.38
s/ 34.350.00
s/ 10 692 866.38
s/ 55,00000
s/ 10'747.866.38'

,"$i"""1ja

{$wu';
"4ao colg*F

COSTO DIRECTO

Gaslos Generales
Utiidad 7.00%

SUB TOTAL
tGV 18%

PRESUPUESTO TOÍAt
Slperv sió¡
Expedient€ Técnico

Geslón de Poyeclo
L¡quidación Tecnica F nanciera
COSTO TOIAL DEL PROYECTO

Conlrol ConcuÍenle
IOTAL COSTO DE INVERSION

l') Las conponentes I nanlos conside?dos en el prcsenl, cuadrc se han aslablecko an el pasupuesla del eredhnlí tbcnho (a lojas 000A06) asl cana evalt)ados y aprúedas
par el Sub Güenle @ Eslud¡os y Pn€clas nediüle lnbftne No 692-2025-SGEP/GOPIMDCC: tos dral€s ¡ár sdo consiérados d6 bÍna lite1l an el Drcsenté cuddto.

ARÍICULO SEGUNDo - ENCARGAR bajo responsabilidad a la Gerencia de Obras Públicas e infraestruclur¿ en coordinación con Sub Gerencia

de Estudios y Proyectos paÉ que cumplan con los demás lrámit6s adminislrativos complementarios a fn de llevaradelante la ejecución delexp€dlenle
técnico aprobado, conlorme a sus atribuciones, lacullades y de acuerdo a ley, establec¡e¡do que la defcieflcia lalla de rendición claÉ y precisa, serc de

exc¡usiva rcsponsab¡lidad de las dependencias ejecuhntes.

ARTICUL0 TERCERo, - DEJAR ESTABLECIDO que el posible eror o delecto de cálcuto en los infomes técnicos de la evaluación de la Ficha

Técnica, de serelc¿so, es consHerado corno inducción al eror del despacbo de Gerencia l\¡uniclpal, siendo exclusivos respo¡sables los emitenles de 106

¡nformes lécnicoG respectivosi

ARTICUL0 CUARTo. - NOTIFICAR a a Gerencia de obras Públic€s e InfraestructuB, contorme a ley, para los flrcs de pertinenles

ARIICULO OUINTO. - ENCARGARa la Oficina de Tec¡ologias de la inlormación,la publicación de la presente Resolución en el Po.lal Insl¡tucional

de ta Página Web de la [¡unicipalidad Disirita de Cero Colorado.

REGiSIRESE, coMUNiQUESE Y cÚÑ'PLASE

,f'ffiW -ffi€.
)¿:'-""""

I Sede Principal: Calle Mariano Melgar N'5OO Urb. Libertad, Cerro Colorado
Q Central lelefón ica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe


